
4. Contra las anteriores resoluciones podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el superior jerárqui-
co de la Dirección General competente en materia de
juegos y apuestas.” 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- La inscripción de los locales de juego en
las diferentes Secciones del Libro IV del Registro del
Juego que, a la fecha de entrada en vigor del presente
Decreto, ya hubieran obtenido autorización de aper-
tura y funcionamiento o para instalar máquinas re-
creativas y de azar, se practicará de oficio por la
Dirección General competente en materia de juegos
y apuestas por orden correlativo a la fecha de auto-
rización.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de ene-
ro de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

96 DECRETO 4/2002, de 21 de enero, por el que
se modifica el Decreto 155/2001, de 23 de ju-
lio, que regula el proceso de primera venta de
los productos pesqueros desembarcados en
los puertos de la Comunidad Autónoma de
Canarias y el régimen de explotación de las
lonjas pesqueras de titularidad pública (B.O.C.
nº 101, de 6.8.01).

La Disposición Final Segunda del Decreto 155/2001,
de 23 de julio, por el que se regula el proceso de pri-
mera venta de los productos pesqueros desembarca-
dos en los puertos de la Comunidad Autónoma de
Canarias y el régimen de explotación de las lonjas
pesqueras de titularidad pública (B.O.C. nº 101, de
6 de agosto) establece: “El presente Decreto entrará
en vigor en el plazo de seis meses contados desde su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, salvo
las prescripciones contenidas en el Capítulo VI “De
la explotación de las lonjas de titularidad pública”,
que lo harán al día siguiente de su publicación”.

El mencionado Decreto fue publicado el seis de
agosto de 2001, por lo que, de conformidad a la ci-
tada Disposición Final Segunda, debería entrar en vi-
gor el 6 de febrero de 2002. No obstante, y a pesar
del avanzado estado de la mayor parte de las obras
para que las instalaciones que deben acoger las ac-
tividades de primera venta de los productos pesque-
ros en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias se adapten a las exigencias del citado
Decreto, resulta inviable la aplicación del mismo en
la fecha prevista, sin generar discriminación entre los
distintos núcleos pesqueros del Archipiélago, por lo
que resulta aconsejable la demora en la entrada en
vigor del citado Decreto, con la excepción ya reco-
nocida en el mismo respecto del Capítulo VI, relati-
vo a la explotación de las lonjas portuarias de titula-
ridad pública.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, y previa deli-
beración del Gobierno en sesión celebrada el día 21
de enero de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica la Disposición Final
Segunda del Decreto 155/2001, de 23 de julio (B.O.C.
nº 101, de 6 de agosto), por el que se regula el pro-
ceso de primera venta de los productos pesqueros de-
sembarcados en los puertos de la Comunidad Autónoma
de Canarias y el régimen de explotación de las lon-
jas pesqueras de titularidad pública, que queda redac-
tada en los siguientes términos:

“El presente Decreto entrará en vigor el 1 de ju-
nio de 2002, salvo las prescripciones contenidas en
el Capítulo VI “De la explotación de las lonjas por-
tuarias de titularidad pública”, que lo harán al día si-
guiente de su publicación”.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de ene-
ro de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.
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